
jrw.^v^si S dife' IVfstyo I^íiim.fei’o
lHMMMHÍÍMHÍMMMMMnMMlÍHi^^

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

ffiKT LA CAPITAL

Por un mea........... 2‘00 pesetas
Por tæes meses, . . 5^60 »
Por seis raesss. . . 10‘50 > 
Por un aílo . .... 20^50 »

FÜRBA DE LA CAPITA!/

Por unmes ..... 2‘50 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 »
Por seis meses. . . 12‘50 »
Por un año...........24‘00 »

Números sueltos, 25 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LÂ PEÜVIliCIi DE LOQROÑ.D

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del (xobierno.de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y part culares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe- 
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a raaón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositariar 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.
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Las-leyes obligarán en la Peninsula, Islay adyacentes, Canarias y territorios de < Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días do su promulgación, || El pago do la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo Sfratenderán las sus
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende heoh ‘ la promu gación el día h cripciones que vengan “acompañad as de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil), y de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

«WlSTERIIlDBAeraiTOA, S 
I MUST lili Y i

DECRETO ¡
1097 J

La República, entre sus irope j 
rativos ineludibles y urgentes, l 
tiene éste: dar a España lag | 
orientaciones y la disciplina de j 
una econonaia. De una esononúa s 
que responda a un plan y a un 
ideal. Es decir, que unifique to
dos los factores de la producción, 
105 articule _v íg«í coordine, seña*-  ; 
Jándoles la misión conjunta que ¡ 
han de cumplir. |

; El cargo de Consejero será re- 
j tribuido.
j Artículo 5.® El Consejo Or- 
i donador de la Economía N acio- 

nal se compondrá de un Presi
dente, un Vicepresidente, un Se
cretario y doce Vocales. El Pre
sidente será designado por el 
Ministro de Agricultura, Indus
tria y Comercio. Los cargos de 
Vicepresidente y Secretario se
rán elegidos por el Consejo.

Artículo 6.® El Consejo podrá 
incorporar a sus trabajos todos 
aquellos organismos relaciona
dos con la economía nacional y 

, capacitados para la colaboración 
• en la obra que al Consejo se con- 

fie.
Artículo:^.* El Consejo Orde- 

I nadov dex la- Economía Nacional 
j podrá proponer al Ministro de 

Agricultura, Industria y Comer- 
j cío :
I a) El nombramiento de nue 
j vos Consejeros para el estudio 
f de una materia determinada.
¡ b) La constitución de Comr 
i siones especiales.

c) La designación de ponen- 
I cías.
I d) La sustitución de Conse- 
Íjeros.

El Ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio resolverá so» 

i bre las propuestas del Consejo
§ Ordenador de la Economía Na- 
I cional en el plazo improrrogable 
I de ocho días.
I Artículo 8.® Las personas, en- 
5 Edades o empresas que desarro- 
Illen su actividad económica en 

España vendrán obligadas a su
ministrar al Consejo Ordenador

, de la Economía Nacional o a sus 
Delegaciones directas todos los

I datos que se les exijan, así como 
I mostrarles los libros y documen- 
I tos indispensables para las com- 

probaciones a que haya lugar.
¡ Por el Consejo Ordenador de la 
!" Economía Nacional se dictarán 

las normas necesarias para que 
en estos casos no puedan divuL 

t garse secretos Industriales o co- 
I mere ¡ales. Quien deliberadamen** 

te aportara datos inexactos o si- 
i lenciara circunstancias impor- 
I tantes de ios hechos que se in- 
j vestigan incurrirá en responsa- 
j bilidad. Incurrirá igualmente en 
I ella el miembro del Consejo Or- 

denador de ¡a Economía Nacío- 
i nal que abusara con propósitos 
( lucrativos de la posición que 

ocupa.
j Artículo 9.® Bajo la inmedia- 

ta dependencia del Consejo Or- 
í denador de la Economía Nació- 
I nal se organizarán las oficinas, 

las cuales serán constítuídas por 
’ dos grupos diferentes : uno de

España no tiene economía. í 
Tiené una suma multiforme de | 
intereses privados que rinden lo j 
debido o arruiñan a quien los re I 
g enta; que necesitan proteccio*  ? 
nes dei Estado para sostenerse o j 
que se sostienen deficientemente; [ 
que armonizan en unos aspectos j 
o prestan en otros una corape- ; 
tencía que estériliza energías y í 
riquezas necesarias. Cuando la i 
economía es esto, esto no es una ? 
economía. No lo era ya en 1914, j 
cuando el Mundo, con la guerra ’ 
europea, liquidó una civilización. | 
Mucho menos puede serlo hoy, I 
en que um crisis unfversaL obli
ga a los Estados que sientan su 
deber a pensar que sin economía I 
independiente no hay seguridad j 
financiera, ni paz social, ai sobe- > 
ranía. Cuando los Estados viven j 
a merced de las oscilaciones de | 
sus respectivas economías, las j 
economías nacionales no pueden I 
ser intereses privados irrespoasa- 1 
bles, atentos sólamenie a su pro I 
vecho y sueltos, sino, que con to- j 
da aquella libertad que necesiten ! 
los intereses privados para de- ; 
senvolverse, han de quedar so- i 
metidos a una autoridad supe- ; 
rior, y desinteresada: la del Esta- ? 
do. La autoridad del Estado, que ; 
habrá de significarse en la solu ; 
ción de este problema: conjugar ; 
ios intereses privados con' el in- j 
terés colectivo y dar al interés j 
colectivo un plan y un idea’. !

Todos ios Estados tienen hoy, ; 
en mayor o menor grado, plan- ; 
te ado este problema: el de diri- : 
gír su economía. El Estado es- • 
pañol lo tiene también. Para re- ; 
solverlo en España, no bastan la J 
iniciativa de un hombre ni la ac- ; 
tividad de un Gobierno. Dar a t 
nuestros intereses la articulación, | 
el empuje, el estímulo y la disci- ; 
plina para que rindan lo debido, 
basten al consumo y cumplan en . 
definitiva la finalidad que se les ' 
impone, ha de ser compromiso 
sagrado y unánime de la Repú
blica. Compromiso que ha de 
cumplirse con espíritu insoborna- '

bL? de continuación por todos ios 
partidos que k sostengan y la re
genten. Para ello, trazadas las 
orientaciones cardin.ale.s, la em
presa de definir lo que hade ser 
y cómo a de ser la economía na- 
cionaS, ha de confiarse a un orga
nismo capacitado que investigue 
científicamente la realidad econó
mica española en todos lo.? aspec
tos de la producción; que señale 
sus posibilidades en el interior y 
en el exterior; que propanga, pa
ra lograrlas, las transforraacío-. 
nes que>. intensificándose o redu
ciéndose, deben sufrir todos los 
factores que integran Sa econo
mía que es actualmente, con ob
jeto de llegar a la economía que 
puede y debe ser en el porvenir. 
Este organismo superior, con
junto de hombres competentes 
que en la competencia basará la 
jerarquía, trazará el plan de 
nuestra nueva economía, consus
tancial ésta con el alzamiento his
tórico de España las responsa
bilidades que la República ha । 
contraído. Aprobado este plan, I 
él será ya deber común y perma- s 
nente. Y en realización ya, todo I 
se sujetará a él: agricultura e in- j 
dustria, aranceles y créditos; im- j 
portación y exportación. Todo. | . .r?**  ? propuesta del
No será el plan un salto en el Ministro de Agricultura, Indus- 
abisnio, sino la evolución era *«»  ? acuerdo
dual hacia formas superiores; no | Consejo de Ministros, 
será la iniciativa parcial y frag- Vengo en decretar lo siguien- 
mentaria, sino la empresa de j te :
conjunto que, conocida en su am- j 
p’itud de tiempo y acción, posi
bilite un reajuste tie las energías 
actuales; no será el ensayo tími
do o la reforma de cortó vuelo, 
sino la acción a fondo desde la 
raíz y con dilatado horizonte que 
elevo la categoría económica de 
España y evidencie el impulso fe 
cundo de la República.

El Consejo: Ordenador de la 
Economía Nacional que se crea 
no es una continuación «i una 
imitación del Consejo de Econo
mía Nacional. Su estructura, sus 
funciones y su finalidad difieren 
esencialmente. No es tampoco 
una institución a semejanza del 
Comité de Industria-y Comercio 
de (irán Bretaña, creado en fe
brero de 1927, 5^ cuya misión se 
circunecribre a investigar las 
condiciones y perspectivas de la 
industria v el comercio británi- 5 
eos, con referencia especial al ? 
coiuercio de exportación; No es, ■ 
de igual manera, una repetición 
de los Comités técnicos ingleses 
que cifran su actividad en el estu
dio de aspecto» concretos y limi
tados de su economía. El Conse
jo Ordenador de la Economía 
Nacional que se estatuye con 
características y objetivo pro-

píos, si por su composición y el 
alcance de su obra tiene.alguna 
similitud, es con la Comisión que 
e.stableció en abril de 1926 una 
ley del Reich-ítag y que se pro
ponía específicamente investigar 
la*  producción y venta dé los^pro*  
ductos de la economía alemana.

Investigase las posibilidades de 
nuestra producción en sus valo
res agrícola e industrial; dispo
ner la capacidad de consumo, 
con objeto de que ella absorba 
plenamente lo producido; entrar 
en el mercado internacional con 
mercancías de calidad, salvando 
para la riqueza nacional aquellas 
primeras materias que, prí ducl 
das en nuestro suelo, aseguren, 
por ser ellas fundamentales, una 
independencia que hoy no tene
mos; racionalizar todos los ór
ganos de la economía mientras 
la evolución se estimula y con la 
evolución, sobre bases científi
cas, va produciéndose la trans
formación: esto es, en índice sin
tético, la trascendente función 
que, al servicio de la República 
y de Espsfta, viene a cumplir el 
Coñspjo Ordenador de la Econo
mía Nacional, que se crea.

Por todo ello, a propuesta del

Artículo 1.® Se crea un Con
sejo Ordenador de la Economía 
Nacional.

Artículo 2.® La misión de es
te Consejo es :

a) Determinar exactamente 
las condiciones actuales de pro
ducción y venta en el interior 5" 
en el exterior de ios productos 
nacionales.

b) Precisar las posibilidades 
que en producción y venta en el 
interior y en el exterior tienen 
ios productos nacionales.

c) Articular un plan de racio
nalización de la economía nacio
nal.

Artículo 3.® El Consejo Or
denador de la Economía Nacio
nal cumplirá la misión que por 
este Decreto se le confiere, en el 
plazo de mayor brevedad. Este 
plazo lo establecerá el Gobierno 
de acuerdo con el Consejo.

Artículo 4.® El Consejo Or
denador de la Economía Nacio
nal se compondrá de 15 miem
bros designados por el Gobieríio, 
a propuesta del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comer
cio. Dicho Consejo quedará 
constituido a los diez días de ha
ber sido aprobado este Decreto.
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ellos por las oficinas del propio 
Consejo y 1o¿í funciónarws al 
servicio de las Comisiones o Po
nencías de estudio nombradas; 
otro por oficinas independientes 
y encargada.^ de materias espe
cíficamente determinadas. Estas, 
de momento, pueden reducirse a I cas.—Idea de su organización y 
las siguientes : Estadística, Or- j de los servicios de carácter per- 
denación de la importación y de i manente que le están encomenda- 
la exportación, Propaganda, j dos»; Tema 22, «Ministerio de 
Nuevo plan. i Agricultura, Industria y Comer- |

Artículo 10. Las actas de las Î cio.-yldea de su organización y 1
sesiones del Consejo Ordenador 
de la Economía Nacional y las 
Ponencias podrán ser publicadas.

Artículo 11. A los quince días 
de constituido e! Consejo Orde
nador de la Economía Nacional 
habrá redactado su Reglamento 
orgánico, que someterá a la 
aprobación del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio.

Artículo 12. El Gobiernó dis
pondrá la disolución del Consejo 
Ordenador de la Economía Na
cional en el momento que, de 
acuerdo con él, juzgue cumplida 
le misión que se le confía por 
este Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés 
de abril de mil novecientos trein 
ta V dos.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres,—El Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio, 
Marcelino Domingo y Sanjuán.

(Gaceta 24 abril 1932)

' de Justicia
ORDEN

1113 
limo. Sr,: Suspendidas por Or- 

den ministerial de 7 de enero pró- 
X i m o pasado, las oposiciones 
anunciadas en la «Gaceta» de 5 ’ 
de julio del año anterior para ? 
proveer seis plazas de Auxiliares J 
vacantes en el Cuerpo adminis- í 
trativo de este Ministerio, dota- ¡ 
das con el haber anual de 2.51^3 j 
pesetas, y doce más para consti- ? 
tuir un Cuerpo de Aspirantes, | 
hasta tanto que en la ley de Pre- | 
supuestos se fijara definitivamen- I 
te Ja plantilla del referido Cuer- । 
po auxiliar; y f

Considerando que en ia ley de ? 
Presupuestos vigente en 1.® de ¡ 
abril queda organizado dicho j 
Cuerpo Auxiliar con diez funció- j 
natíos y con la denominación de | 
Auxiliares Mecanógrafos, Oficia- | 
les terceros de Administración y ¡ 
dotación anual de 3.000 pesetas, i 
y que en la referida clase existen | 
nueve vacantes que las necesida
des del servicio requieren pro
veer, y que no existe personal 
excedente forzoso de dicha clase,

Este Ministerio ha acordado:
i .® Que la oposición convoca

da en la «Gaceta» de 5 de julio 
pasado y suspendida en 7 de ene
ro del corriente año, se celebre 
el í de julio próximo, dando co
mienzo a la hora y en el local 
que oportunamente se indicará en 
el tablón de anuncios de este Mi
nisterio.

2 .® Que las plazas a proveer 
en propiedad serán nueve y nue
ve más para constituir el Cuerpo 
de Aspirantes.

3 .® Que la oposición se verifi
cará en la forma y con los ejerci
cios que expresa dicha convoca
toria, rectificados éstos por Or
den de 7 de julio del mismo año y 
publicada en la «Gaceta» del 9.

I

_ 4.® Que el programa se en- fe 
tienda rectificado en el sentido de 
que quedan sustituidos les temas 
20, «Ministerio de Fomento», jr 
22, «Ministerio de Economía Na 
cicnal», por ios siguientes: Tema 
20, «Ministerio de Obríis públi-

I servicios de carácter permaneñte í 
¡ que le están encomendados», y j 
Í suprimí do el Tema 23, «Ministe- » 

rio de Comunicaciones». í
\ Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 28 de abril de 1932.— 

i P. D., Leopoldo G. Alas.
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio.
(Gaceta 29 abril 1932)

MIMSTERIO DE TRABAJO 
I PREVISIÓN

ORDENES
1161

limo. Sr.: Visto el resultado 
de las elecciones veriticada.s para 
la designación de los Vocales 
que han de integrar el Jurado 
mixto de Artes Gráficas, de Lo
groño,

Este Ministerio ha dispuesto 
que ei expresado Jurado mixto 
quede constituido en la forma si
guiente:

Vocales patronos efectivos: 
Don F' é 1 i x, Mccua, don Pablo 
Sáenz, don Eladio Bazares, don 
Gumersido Cerezo 5* don José 
Jalón Mendiri.

Vocales patronos suplentes: 
Don Felipe Martínez González, 
don Casimiro Laborde, don Isi
doro Ochoa, ¿Ion Zóximo Notario 
y don Carlos Gil.

Vocales obreros efectivos: Don 
Tomás Fernández Ruiz, don Ig
nacio Aragón Bacigalupe, don 
Carlos Lasheras Lasante, don 
Marcos Pérez Rodríguez y don 
Julio Ortega García,

Vocales obreros suplentes: Don 
Segundo Ugalde Silva, don Al
berto García Sáez, don Jesús Or
tega, don Ireneo Santa María 
Expósito y don Jesús Zuazo del 
Campo.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 29 de abril de 1932.— 
Francisco L. Caballero.
Señor Director general de Tra 

bajo.
(Gaceta 3 mayo 1932)

limo. Sr.: Visto ei resuîtado de 
las elecciones verificadas para îa 
designación de los Vocales que 
han de integrar la Sección de pa 
tronos y camareros dei Jurado 
mixto de îa Industria Hotelera, 
de Logroño,

Este Ministerio ha dispuesto . 
qus la expresada Sección quede 
constituida en la forma siguiente: ?

Vocales patronos efectivos: I 
Don Jesús Segura, don Juan Ra- | 
mirez, don Arturo Ezquerro, don 
Federico Sánchez y don Sotero ! 
Martínez. I 

Vocales patronos suplentes 
Don Francisco Echalar, don ju 
Ho COtelo, don Francisco Martín,

don Arturo Navarro y don Gui
llermo Trapero.

Vocales obreros efectivos: Don 
Francisco H rnández, don Benito

j Zárate, don Isidoro Trisarri, don 
l Rpf^íei Rodríguez v don Grego- 
i rio Odón.

Vocales obreros suplentes: 
Don Salvador Corapes, don Vic
toriano Martínez, don Faustino 
López, don Miguel del Río y don 
Jenaro Cabezón.

Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 2 de mayo de 1932.— 
Francisco L. Caballero.
Señor Director general de Tra

bajo.
(Gaceta 3 mayo 1932)

í 1143
’ limo. Sr.: Vista la fecha de 

constitución del Jurado mixto de 
materiales y oficios de ia cons
trucción, de Logroño; vista asi
mismo la tercera de las disposi
ciones adicionales de la Ley de 
27 de noviembre último, y consi
derando que dicho organismo no 
ha sido elegido ni renovado en 
sus representaciones profesiona
les dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que se renueven las 

representíicíones patronal y obre
ra dd expresado Jurado mixto, 
el cual conservará la misma ju
risdicción y seguirá estando inte
grado por tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus 
funciones hasta tanto que ia sus
titución tenga lugar.

Segundo. Que figurando ins
critas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio la entidad ; 
patronal Cámara Patronal de 
Logroño (Construcción), así co
mo las obreras Sociedad de Obre- ’ 
ros Albañiles, de Calahorra, con 
206 socios y Gremio de Obreros 
Albañiles, de Haro, con 44, a 
ellas corresponde la designación 
de ios Vocales de su clase, en 
unión de las entidades patronales 
y obreras que en el plazo de vein
te días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de 
esta Orden en la «Gaceta de Ma- ' 
drid», se inscriban en el mencio
nado Censo, y ?

Tercero. Que una vez trans- , 
currido ei plazo indicado en @1 i 
número anterior, se determinará j 
aquél en ei cual habrán de cele- i 
brarse las elecciones, con especifi- j 
cación concreta de las entidades i 
coa derecho a tomar parte en las « 
mismas. |

Lo que digo a V. I. para su co- : 
aociraiento y efectos. Madrid, 29 j 
de abril de 1932.—Francisco L. j 
Caballero. |
Señor Director general de Tra- | 

bajo. I 
(.Gaceta 2 mayo 1932) Î

I

Ministerio de Obras PóUieas
DISECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS-SECCIÓN DE AGUAS

TRABAJOS HIDRAULICOS
SUBASTA DE LAS OBRAS DE CON
DUCCIÓN DE AGUA PARA ABASTE

CIMIENTO DE MURILLO DE RÍO 
LEZA (LOGROÑO)

1162
Hasta las trece horas del día 

23 de mayo próximo se admitirán 
en el Negociado de Trabajos Hi
dráulicos del Ministerio de Obras 
Públicas y en todas las Jefaturas 
de Obras Públicas de la Penín
sula, durante las horas de ofici- 
iia, proposiciones para esta su
basta.

El presupuesto de contrata as
ciende a 73 870‘55 pesetas.

La fianza provisional a 2.217 
pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Obras Hi
dráulicas el día 28 de mayo pró
ximo, a las doce horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre su forma y 
presentación, así como las rela
ti va,s a la celebración de la su 
basta, estarán de manifiesto du
rante el mismo plazo en el Minis
terio de Obras Públicas y en el 
Gobierno civil de ís provincia de 
Logroño.

Madrid, 26 de abril de 1932. 
El Director general, A. Sacris
tán.

tiOBIEKI^U CIVIL
Inspección Provincial Veterinaria

CIRCULAR
1130

Habiéndose presentado el car
bunco sintomático en ei ganado 
bovino de Berceo y ía fiebre de 
Malta en el ganado caprino de El 
Cortijo (Logroño), en cumpli
miento de lo ordenado en el vi
gente Reglamento de Epizootias 
y de acuerdo con el Inspector 
provincial Veterinario, he dis
puesto declarar zona infecta ios 
parajes ocupados por los anima
les enfermos y sospechosos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, a 2 de mayo de 1932. 
— El Gobernador civil, Sabina 
Buis.

CIRCULAR
1131

Existiendo un error en Ja Circu
lar publicada en este periódico 
oficial del día 16 de abril, núme 
ro 47, al declarar la existencia de 
la fiebre de Malta en el ganado 
ovino de Cihuri, se hace constar 
por esta Circular, que es el gana
do caprino el que está atacado de 
dicha enfermedad.

Logroño, a 2 de mayo de 1932. 
— El Gobernador civil, Sabifn^ 
Buis.
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Obras Públicas
Provincia de Logroño

1127 i
Hasta ias trece horas del din 

18 del mes de mayo próximo, se 
admitirán proposiciones en el Re
gistro de esta Jefatura de Obras 
Públicas, Y en ios de las provin
cias de ZaVagoza, Soria, Burgos, 
Alava (Jefatura en Bilbao) y Na
varra (Jefatura en San Sebas
tián), a horas hábiles de oficina, ; 
para optar a la primera subasta , 
de las obras de acopios de piedra ; 
machacada para conservación 
del firme, incluso su empleo en 
los kilómetros 147 al 150 de la 
carretera de Lerma a la estación 
de San Asensio, cuyo presu
puesto de contraía asciende a 
22.318‘28 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de seis meses y la 
lianza provisional de 670 pesetas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y ccn- 
dicíones de su presentación esta
rán de manifi^^sto en esta Jefatu
ra de Obras Públicas y en el Ne
gociado de Conservación y Re
paración de carreteras del Minis
terio de Obras Públicas, en los 
días y horas hábiles de oficina, 
debiendo celebrarse la subasta en 
esta Jefatura el día 24 de mayó 
próximo, a las diez y medía.

Cada propo.sición para cada 
proyecto, se presentará en papel 
sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimos o en papel común con 
póliza de igual precio, desechán
dose desde luego, la que al abrir
la no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el 
que una vez entregada !a propo
sición ai Oficial encargado de re
cibirla no se pueda admitir ya en 
ningún momento el subsanar la 
deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga.

En la proposición se hará cons
tar por el licitador que se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el Real decreto-ley de 6 dís 
marzo de 1929 y Real orden de 
26 del mismo mes y año, referen
tes a contratación de obras y 
servicios públicos y también que 
los jornales y salarios que han de 
consignarse en los contratos de 
trabajo no serán inferiores a las 
remuneraciones mínimas señala
das para toda esta provincia por 
la Junta designada a este efecto, 
publicadas en el Boletín’ Ofícíal 
de la provincia, de fecha 1.® de 
junio de 1929, desechándose de.s- 
de luego la proposición que no 
tepga expresamente consignado? 
estos requisitos.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 
1923 («Gaceta» del i3).

Logroño, 30 de abril de 1932.— 
El Ingeniero Jefe, J. Cajal,

___ _—'—"—- '

Administradón de Hesitas 
Poblicas de la proTincia 

de Logrob
ANUNCIO

1157
Aprobados por la Dirección ge

neral de Propiedades y Contribu
ción Territorial con fechas 1/ de 
marzo y 20 de abril de 1932, los

GOBIERNO eiVIL ¡ 
CIRCULA» PRÓFUGOS .10.

en KSión celebrada el 2/ del actual, los mozos que se relacionan se- ¡ Arcos Cobos,
gutdamense, he acordado hacerlo publico en este periódico oficial a . instructor del Grupo de Re
fia de gue puedan hacera; as gestiones necesarias para su b.jscay J número 2, de
captura, y caso de ser habidos sean puestos a disposición de la Junta | |^arnición en Nador (MeliUa), 

/ bajo apercibimiento que de no 
I efectuarlo, será declarado re- 
« belde.
I Nador, 19 abril 1932.—El Te- 
I niente Juez Instructor, José Ar-

citada.
Logroño, 29 de abril de 1932.—-EÍ Gobernador, Sabino Puis y 

Ruis.
REÍ..ACIÓN DE PROFUGOS

Pueblo

Cuzcurrita

Treviana
S. Vicente de

la Sonsierra
Oilauii

QUE SE CITAN

Nombre Antecedentes |

Julio Sauz Diez
I

1932 Ignorado paradero |

Román Brea Pedrosa 1932 H 1
Vicente José María Sáez 1

Lobera 1932 H
Raimundo Sáez Labau 1932 H. l

trabajos de comprobación de los 
Registros fiscales de edificios y 
solares de Agoncdlo, Viliamedia- 
na de Iregua y Alcanadre, se ha
ce saber:

Que las reclamaciones colecti
vas concernientes a la comproba
ción de Registros fiscales de edi
ficios y solares, autorizadas por 
el artículo 242 del vigente Regla
mento para los servicios del Ca
tastro de 30 de mayo de 1928, po
drán formularse en el plazo de 
un a fio, a contar desde el citado 
1.® de marzo, fecha del acuerdo 
de aprobación de los trabajos de 
comprobación de Agoncíllo y 
Viliaraediana de Iregua, y 20 de 
abril de 'os de Aicanadre.

Lo que se hace público para 
conocimiento del Ayuntamiento, 
Junta Pericial y contribuyentes 
de los pueblos interesados.

Logroño, 3 de mayo de 1932. 
—E! Administrador de Rentas 
Públicas, Nicanor Herrero.

HMlg 11 : " '!
j CEDULA DE CITACIÓN
i . 1118
I El señor don Martín Norberto 
I Castellanos Sánchez, Juez de 

itistrucción de esta ciudad y su 
partido, por providencia de hoy 

¡ dictada en virtud de Carta orden 
? de la Superioridad, dimanante de 
•' sumario seguido .sobre tentativa 
I de homicidio contra Urba-uo An- 
; guio San Pedro, ha dispuesto se 
I cite por medio de la presente que 
* se publicará en el Boletín Ofi- 
i ciAL de ía provincia, a los testi- 
; gos Apolinar Cermerio Muro, 
j Perseverando Cermerio Muro, 
I Luis Ciavijo Alonso y Dorúngo 
j Muro, para que a las diez de la 
j mañ.-na del día «veinticuatro» de 
j mayo próximo, comparezcan an 
j te la Audiencia Provincial de esta 
I capital, para declarar como tes- 
I tigos en unión de los demás, ve- 

cinos de Lardero y de donde lo 
I eran los otros, «percibidos que 
I de no comparecer o aleguen justa 
j causa, íes parará el consiguiente 
I perjuicio.
1 Y para que tenga lugar la ci- 
j tación aconlada, expido la pre- 
I sente cédula que firmo en Logro- 
I ño a veintinueve de abrá de mil 
í novecientos treinta y dos.—El 
I Secretarlo judicial, Jesús Alfei 
I rán Taboada,

CEDULAS DE CITACION
1148

Fernández Escribano, Grego
rio, de 38 años de edad, casado, 
mecánico, hijo cié Julio y de An
tonia, vecino de Logroño y do
miciliado últimamente en dicho 
Logroño, cade Mayor, 28, hoy de 
ignorado paradero, con instruc
ción; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante este Juz
gado de In.^trucción de Medina 
del Campo, calle del Capitán Ga- 
lán, número 1, con el fin de am
pliar su declaración en el sumario 
número 32-1931, sobre insultos y 
resistencia a Agente.^ de la auto
ridad, en cuyo sumario se halla 
afecto como derunciado, bajo 
apercibimiento que de^ no compa
recer le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. i

Medina del Campo, 2 de mayo ; 
de 1932.—El Secretario judicial, < 
Lie. Fulgencio Peralta. . 

1124
Por providencia dictada por el 

señor don Luis Moroy y Fernán
dez con fecha 25 de abril co
rriente, Juez municipal de esta 
ciudad de Logroño, se ha servi
do .señalar para que tenga lugar 
el juicio verbal de faltas que de 
oficio se sigue contra Roberto 
García Pérez, de 27 años de 
edad, casado, natural de Vígo 
(Pontevedra), y cuyo último do
micilio fué en esta capital, igno
rándose el actual, por lesiones in
feridas a Marcos Foncillas La- 
guarta, el día 16 de mayo próxi
mo y hora de las once y treinta 
de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, quienes com
parecerán con las pruebas de que 
intenten valerse y parándoles el 
perjuicio a que hubiere lugar si 
no lo verificasen.

Y para su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia y 
«Gaceta de Madrid», según pre
ceptúa el artículo 178 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal y sirva 
de citación a dicho Roberto Gar
cía, expido la presente en Logro
ño, a veintinueve de abril de mil 
novecientos treinta y dos. —• El 
Secretario, «losé María de Coisa.

REQUISITORIA
1117

Villanueva Corral, Francisco 
hijo de Gaspar y de Felisa, natu 
ral de Viníegra de Abajo (Logro

eos,

VACANTE
1135

Don Máximo UrtubiaLapedriza, 
Juez municipal de esta villa.
Hago saber: Que hallándose 

vacante la plaza de Secretario 
suplente de este Juzgado munici
pal, lo cual se anuncia a concur- , 
so libre, en la forma que deter
mina ei Reglamento de 10 de 
abril de 1871 y la Ley orgánica 
sobre organización dei P. •Perju
dicial, por el término de quince 
días, a contar desde el que apa
rezca este anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia y «Ga
ceta de Madrid», durante los cua
les podrán los aspirantes a dicha 
plaza presentar sus solicitudes 
acompdiñadas de los documentos 
que determina el artículo 13 del 
mencionado Reglamento.

Rincón de Soto, a 30 de abril 
de 1932.—Ei Juez, Máximo Ur- 
tubia.

ttíMll MlÉiüJl
ANUNCIO

1139
Acordada por este Ayunta* 

miento en sesión del día 23 del 
actual una habilitación y suple
mento de crédito del sobrante o 
existencia sin aplicación hasta 
ahora de la liquidación del presu
puesto del año último para refor
zar los capítulos 2?, 10.°, 11.® y 
18.® del presupuesto municipal 
coa la cantidad total de 4.800 pe
setas y atender a gastos meno
res y de representación del Ayun
tamiento, obras públicas, pago 
del material para la nueva Escue
la de niñas y para gastos impre
vistos, el expediente queda ex
puesto al público en la Secretaria 
municipal por espacio de quince 
días, a los efectos de los artículos 
11 y 12 del Reglamento de Ha
cienda Municipal.

Treviana, 1 de mayo de 1932, 
—El Alcalde, Santiago Ortiz.

ANUNCIO
1122

Confeccionados para ei año ac
tual los documentos que a conti
nuación se indican, quedan ex- 
pue.stos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento para 
que puedan ser examinado.? y 
presentar las reclamaciones per
tinentes.

Relación de ganadería, ocho 
días.

Padrón de cédulas personales, 
diez días.

Rectificación del padrón muni
cipal, quince días.

Zarratón, 26 de abril de 1932.— 
El Alcalde, Valentín Terrazas.

SGCB2021
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Gobierno Civil de laProvsncia de Logroño
RELACION de ias licencias de expedidas en este Gobierno civil durante el mes de
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AGOSTO del año 1931

N“ NOMBRES Fecha 
de la exoedición

Cédula
Ciase V mîrMPrn CONCEPTO VECINDADT , „--------------

“—-------- - — ---------- -F' Bail 1——

812 Alfredo Moneo
813 Juan de Mato
814 Ceferino Marañón
815 Hilario Naída
816 Felipe Aragón
817 Olegario Cantera
818 Félix Fernández
819 Julio Fernández
820 Deogracias Pecina
821 Aiváro Arnáíz
822 Abundio Sáez
823 Justo Rodríguez
824 Juan López
825 Emilio Fernández
826 Santiago García
827 Valentín Fernández
828 Emiliano Dueñ as
829 Lino Muñoz
830 Tomás Muñoz
831 Redro Martínez
832 Bernabé Martínez
833 Marino Ugarte
834 Fernando E ías López
835 Juan José Santa Cruz
836 Amancio Cabezón
837 José Leiarctgui
838 Redro Cortés
839 Antonio Diez
840 Evaristo Sáenz Prados
841 Hermenegildo Martínez
842 Francisco Sáenz Prados
843 Angel Marrodán
844 José María Zúñiga
841 Cándido Lacalle
842 Jesús Castresana
843 Gonzalo Sáenz
842 J uü®. Artantia
843 Delfín del Val
844 Leandro González
845 Antonio ülecia
846 Benito Calleja
847 Lorenzo Garañena
848 Sabino Pérez
849 Rogelio Santín
850 Francisco Murúa
851 Carmelo Ibarra
852 Millán Martín
853 Jesús Sáenz
854 Eusebio Francés
855 Vicente Ochoa
856 N¿mesio Ansiodorreta
857 Felipe Ceniceros
858 Alejandro Groizard
859 Eduardo Groizard
860 José Fraile
861 Saturnino Manrique
862 Manuel García
863 Matías Santa Trinidad
864 Agustín Remón
865 Luis Díaz
866 Rodolfo Múgica
867 Felipe Remón
868 Angel Lobato
869 Buenaventura Lobato
870 Julián Rodríguez
871 Miguel Madorrán
872 Raimundo Balmaseda
873 Francisco Sáinz
874 Lorenzo L, Urizarna
875 Nicolás Escalona
876 Rafael Herreros Tejada
877 Maximino Azofra
878 Jerónimo García
879 Ceferino Herce
880 Teodoro San Juan
881 Domingo Iturnaga
882 Julián Ezquerro
883 Santos García
884 Bernabé Fernández
885 Agustín Facería
886 Ba’domero Ayllón

1 agosto 1931
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>

» 
>

>

>
» 
>

»

*
»

>

>
»

»
>
>

>

>
>
>
> 
>

>

»

>

>
»
»
>

»

>

»

>
>
>

>
>

esp. 4335
15 84
11 7377
13 336
10 4289
13 1805

Cartilla militar
13 2494
12 250
13 14640
13 13065
12 145
13 134
12 73
13 112
15 204
13 3144
13 159
13 48
13 57
13 12561
14 8506
5

13 22624
7 16061

12 5483
10- 8508^
15 19593
8 2678

13 37756
10 8940

Cartilla militar
18849

14 1522
13 4094
4 15636

12 1078
esp. 4541

13 57918
13 22795
13 22199
11 13486
12 17145
13 781
13 1481

Pasaporte, núm.- 78(7.
14 œ36
13 6196
11 1478
16 3374
12 878
13 14076
10 2747
4 448041
9 913

10 1984
13 216
13 19422
12 3541
13 17622
10 19052
13 3543
12 79
13 80
12 3646
13 6182
12 1068
13 1131
12 8958
13 501
15 17321
13 105
13
13 273
11 2521

esp- 157
14 111
13 441
13 1508
13 2975
12 13599

Caza

>
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>
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»
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> 
>
> 
> 
> 
> 
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»
Armas 
Ca^a

9 
»

Armas
»

»
>

Caza.

Armas 
Caza

>
» 
>

>

>

> 
»

>
»
>
>
> 
>

>
>
> 
>

>

»

Armas 
Ca^a

>
>

Haro 
Lagunilia 
Lcgroño 
Lardero 
Haro

Ausejo 
Haro 
Briones 
Logroño

Reda!
»
»
>

Ausejo 
Haro 
Valderaadera

Logroño 
»

Haro
Logroño

.>
*
»
»

»
Calahorra 
Logroño 
Nájera 
Cenicero 
Logroño 
Briones 
Logroño

>
>
>

>
»

Torrecilla 
Calahorra

>

Torrecilla 
Logroño 
Ollauri

Logroño 
Haro 
Ollauri 
Logroño 
Cervera 
Logroño

Cervera
Baños de río Tobía

»
Calahorra

>
San Asensio 
Alfaro
Logroño 
Ocón 
Logroño 
Bobadilla

Castañares 
Logroño 
Torrecilla^ 
ElRasillé 
Alberite 
Logroño

»
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